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NIEVA,

Vbtos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERA DO:

Que. es política del Min¡sterio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
ar en concordancia mn las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

Que, el arlículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

tes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
contratación docentei

- oGt Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de SeN¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

por linal¡dad permitir la contralac¡ón temporal del pmfesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnim
prcductiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

regula e¡ procedimiento para las contrateiones de profesores y su renovación en el mafm del contrato de servic¡o docente en
educación básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

de profesom y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
uctiva

Estando a lo acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Rdcursos
anos, con el visto bueflo de las dependencias corespondientes de la UGEL, el contralo suscrito enfe el docente adjudicado y

De mnformklad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su mod¡ficatoria, Ley N" 31638:Ley de ftesupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023, Ley N0

328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que
el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglafirento de Organizac¡ón y Funciones

o por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 22144 Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTfcULo lo.- APROBAR EL cotr¡TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrtto por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ind¡ca:

(?
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0 2 MAR 2023

el titular de la entidad, y;

!'



,I.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

PUUSHKUI{ IYEEPIU, NORBERTO

D.l{.1. }1" ¡l¡1705553

¡tAscuur¡o

21v06fl985

D.L [o t999t]

co[ EsTufxE to PEDAGoGrcos co]lcLulDos

EDI,CACÉ Pf,IIARIA

1.2. OATOS DE LA PLAZA:

NIVEL YIO MODATIDAO

EOUCAfIVA

DE PLAZA

IVO DE LA VACANTE

Prlmsda

16705

E2l?0121E¡1?

PROFESOR

oFtcto [. m36&20t9xtitEDu,sPEoPE.uPP

1.3. DATOS DEt CO}¡TRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORI.IADA LABORAT

FASE DE ADJUOICACION

¡lrJ

2349017 No DE FOIIOS: 57

ACTA OE ADJUDICACION

D€.do 61 020312023 ha.ta ¿l.31112m23

30 Horar Pcdag'ógic¡3

EVALUACIONDE PEDIEI{TES

ARÍICULO 2'.' E§IABLECER, contump al Anexo 1 del oecreto SuprerE N" 001-

EDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', es cáusal de Iesolución del conlr¿to cuahuiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".- AFECTESE a h cadena prBsupu€sld mrespondhnte de acuerdo al Texto

Úni» frenado d6l Chiñcador d6 Ge€, tal corm lo dbpons La Ley N" 31638 que apruoba ol PrÉsrpn€610 del S€clor Púb[co púa ol Año

Fiscal2023.

ARTÍCULO 4".. i{OTIFICAR, h F€senle resohción a h parte interesada e ¡nsbncias
pertinentes para su conocirdsnto y edones de Ley.

Regi stre se y com u n¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUTISTA
DIRECTOR OEL PROGRAMA SECTORIAL III
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